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ANEXO III 
MATERIAS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

La materia Biología y Geología de la etapa de enseñanza secundaria obligatoria 
representa la continuidad del área de Ciencias de la Naturaleza de la educación 
primaria. Entre sus objetivos fundamentales se encuentran los de mostrar la importancia 
del desarrollo sostenible, despertar la curiosidad, la actitud crítica, el pensamiento y las 
destrezas científicas, valorar el papel de la ciencia en la sociedad y fomentar las 
vocaciones científicas, con especial incidencia en las alumnas, para seguir 
desarrollando y apostando por la ciencia en la sociedad presente y futura.  

Esta materia contribuye a que el alumnado adquiera los conocimientos y las 
competencias que le permitan alcanzar una alfabetización científica que haga posible 
concebir la naturaleza en su conjunto y las ideas básicas de la ciencia, y que ayude a la 
comprensión de los problemas a cuya solución contribuye el desarrollo científico y 
tecnológico. De igual forma, el uso de la metodología científica permite comprender 
mejor los fenómenos naturales y predecir su comportamiento. La construcción de 
modelos explicativos y predictivos que fomentan el estudio de esta materia, se lleva a 
cabo a través del método científico. Esta materia no solo permite formar personas 
conocedoras de su propio cuerpo y del entorno y comprometidas con los problemas 
sociales, sino también competentes para enfrentarse al mundo laboral, constituyendo, 
a nivel académico, un pilar básico para la educación postobligatoria.  

La materia promueve la urgencia de un compromiso ciudadano para el bien 
común, adoptando actitudes como el consumo responsable, hábitos de vida saludables, 
el cuidado medioambiental y el respeto hacia otros seres vivos. 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa. 
La materia Biología y Geología permite desarrollar en el alumnado las 

capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de 
educación secundaria obligatoria, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en 
los siguientes términos: 

A través del desarrollo de contenidos vinculados al estudio de los seres vivos y el 
cuerpo humano, se contribuye a que el alumnado conozca y aprenda a obrar de acuerdo 
con el respeto a las demás personas, la cooperación y la solidaridad entre grupos. 

Gracias al enfoque metodológico de la materia, eminentemente práctico, el 
alumnado consolidará hábitos de disciplina, estudio y trabajo, tanto individual como en 
grupo. 

El análisis del papel de la mujer en la ciencia, junto al estudio del cuerpo humano, 
la educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el 
respeto a la diversidad sexual, permitirá que el alumnado valore y respete la diferencia 
entre sexos. 

Esta materia también contribuye al fortalecimiento de las capacidades afectivas 
del alumnado, a sus relaciones con las demás personas y al rechazo de determinados 
comportamientos. 

El desarrollo de aspectos relacionados con la localización, interpretación, 
evaluación y transmisión de la información científica, junto a la aplicación de las 
metodologías científicas en proyectos de investigación permitirá que el alumnado 
desarrolle destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información con sentido 
crítico. 
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El estudiante integrará el conocimiento científico de las distintas disciplinas y será 
capaz de aplicarlo para la identificación y resolución de problemas en los distintos 
campos del conocimiento y la experiencia.  

Además, desarrollará el espíritu emprendedor, el sentido crítico, la participación e 
iniciativa personal, al asumir responsabilidades, tanto desde el punto de vista individual 
como en el trabajo colectivo propio de la actividad científica.  

Desde esta materia también se contribuye al uso adecuado de la lengua castellana 
y a su comprensión y correcta expresión. La búsqueda de información a través de 
diferentes medios, su lectura, análisis e interpretación de textos relacionados con la 
materia y la realización de proyectos, junto a la utilización del lenguaje oral y/o escrito 
para presentarlos y expresar ideas y argumentaciones, ayudarán a su logro.  

De igual manera, el trabajo con publicaciones científicas en lenguas extranjeras, 
en particular en lengua inglesa, favorecerá el desarrollo de estrategias vinculadas a la 
comprensión de la misma. 

Por otro lado, contribuye al conocimiento y valoración del funcionamiento de su 
propio cuerpo, afianzando hábitos de cuidado y salud, y respetando la diversidad de la 
dimensión humana.  

De igual forma, potenciará la actuación del alumnado como agente activo de la 
sociedad y, como tal, aprenderá a valorar de una forma crítica los hábitos relacionados 
con la salud y el cuidado hacia el medio ambiente, que practicará y transmitirá en su 
entorno social.  

Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave. 
La materia Biología y Geología contribuye a la adquisición de las distintas 

competencias clave que conforman el Perfil de salida en la siguiente medida: 
Competencia en comunicación lingüística 

La configuración y transmisión de ideas sobre la naturaleza y la salud ponen en 
juego la construcción de un discurso. El cuidado en la precisión de los términos 
utilizados en el encadenamiento adecuado de las ideas y la expresión verbal 
(terminología científica), hace efectivo el fomento de la competencia clave CCL. Todo 
ello implica el desarrollo de una comunicación eficaz, cooperativa y respetuosa. 
Competencia plurilingüe 

El trabajo con diferentes fuentes de información de carácter científico fomenta el 
uso de distintas lenguas, especialmente el inglés, puesto que muchas de las 
publicaciones científicas usan dicha lengua como vehículo para la comunicación 
universal de las investigaciones, trabajando en la adquisición de la competencia clave 
CP. 
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

En relación con la competencia clave STEM, el estudiante adquiere conceptos y 
procedimientos para entender y explicar el funcionamiento del entorno, formando parte 
activa del mismo y contribuyendo al desarrollo de su pensamiento científico. El uso del 
lenguaje matemático permite cuantificar determinadas variables de los fenómenos 
naturales, analizar causas, consecuencias y expresar conclusiones sobre el 
funcionamiento de la naturaleza. Se utilizan también procedimientos matemáticos en el 
trabajo científico, resolución de problemas y análisis de datos. Además, se fomenta la 
aplicación de conceptos tecnológicos para la transformación de nuestra sociedad dentro 
de un ámbito sostenible. 
Competencia digital 
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La contribución de la materia a esta competencia clave se pone de manifiesto a 
través del uso crítico y seguro de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
para recabar información y obtener datos científicos. El análisis y uso de las nuevas 
tecnologías contribuyen a mostrar una visión actualizada de la actividad científica. 
Competencia personal, social y de aprender a aprender 

El desarrollo de esta competencia parte del desarrollo de la motivación por 
aprender. En este sentido, el carácter experimental de esta materia y su relación con 
aspectos procedimentales permite, despertar la curiosidad del alumnado por la ciencia 
y aprender a partir de los errores, mediante un proceso reflexivo y consciente, al tiempo 
que posibilita la resolución de problemas naturales y sociales. Se integran los 
conocimientos, analizando las causas y consecuencias, y posibilitando la toma de 
decisiones razonadas. Se fomenta el trabajo cooperativo que contribuye a la integración 
social de alumnado diverso y la igualdad de oportunidades, destacando la labor de 
grandes científicos y científicas. 
Competencia ciudadana 

El desarrollo de la materia y su sentido crítico, basado en una metodología 
científica, fomenta la actuación de los alumnos como agentes capaces de participar 
activa y cívicamente en la sociedad, desarrollando un estilo de vida sostenible y 
solidaria. 
Competencia emprendedora 

La participación del alumnado en iniciativas científicas relacionadas con los 
hábitos saludables y el desarrollo sostenible permiten la potenciación de capacidades 
tales como análisis, planificación, comunicación y resolución de problemas que 
contribuyen a fomentar su espíritu emprendedor trabajando y desarrollando esta 
competencia clave. 
Competencia en conciencia y expresión culturales 

Se favorece en el alumnado el conocimiento y el aprecio implícito del entorno en 
el que vive, conociendo el patrimonio natural y sus relaciones íntimamente unidas al 
patrimonio cultural, fomentando de esta manera esta competencia clave. 

Competencias específicas de la materia 
Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia 

a partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en 
un segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada materia. 

En el caso de la materia Biología y Geología en la etapa de la educación 
secundaria obligatoria, se definen un total de seis competencias específicas. Las 
competencias 1 y 2 se centran en desarrollar en el alumnado la capacidad de filtrar, 
seleccionar, analizar e interpretar la información científica y veraz. Las competencias 3 
y 4 fomentan destrezas de trabajo en proyectos científicos donde se trabaja el 
razonamiento y el pensamiento computacional. Las competencias 5 y 6 permiten, en 
base a las habilidades adquiridas en las anteriores, fomentar una actitud responsable 
con nuestro entorno a través de la adopción de unos hábitos de vida, saludables y 
sostenibles, tanto para nuestro organismo como para el entorno. 

Criterios de evaluación 
La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la 

evaluación competencial del alumnado. 
El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el 

grado de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que 
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estos han de entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo 
de las propias competencias específicas.  

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores del perfil de la etapa, 
a través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una 
evaluación de la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación 
midan tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes 
que acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de 
Biología y Geología se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de 
aprendizaje contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación 
se deberán ahora comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y 
procedimientos también contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos 
Los contenidos de la materia se han formulado integrando los conocimientos, 

destrezas y actitudes cuyo aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las 
competencias específicas. Por ello, a la hora de su determinación se han tenido en 
cuenta los criterios de evaluación, puesto que estos últimos determinan los aprendizajes 
necesarios para adquirir cada una de las competencias específicas. 

A pesar de ello, en este decreto de currículo no se presentan los contenidos 
vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las competencias 
específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes contenidos. De 
esta manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que pueda establecer 
en su programación docente las conexiones que demanden los criterios de evaluación 
en función de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 

Los contenidos de la materia Biología y Geología del primer curso se estructuran 
en seis bloques, a saber: El bloque A “Proyecto científico”, introduce al alumnado en el 
pensamiento y método científico. El bloque B “Geosfera”, se basa en el estudio de la 
composición terrestre, las rocas y minerales, siguiendo con el bloque C “Atmósfera e 
hidrosfera”, donde se analiza la estructura y composición de ambos subsistemas, 
destacando sus implicaciones sobre la Tierra. El bloque D “La célula”, se centra en el 
estudio de la unidad fundamental de los seres vivos y el uso de herramientas prácticas 
como el microscopio. El análisis de las características y grupos taxonómicos más 
importantes de los reinos de seres vivos, así como la identificación de ejemplares del 
entorno, corresponde al bloque E ”Seres vivos”. Finalmente, el concepto de ecosistema, 
la relación entre sus elementos integrantes, la importancia de su conservación y de la 
implantación de un modelo de desarrollo sostenible, junto con el análisis de problemas 
medioambientales, se trabajarán desde el bloque F, “Ecología y sostenibilidad”. 

En la materia Biología y Geología del tercer curso, los contenidos se distribuyen 
también en seis bloques. Los bloques A “Proyecto científico”, y C “La célula”, son una 
ampliación de los contenidos estudiados en primero de educación secundaria 
obligatoria, aumentando los niveles de logro y destrezas a desarrollar. Con respecto al 
bloque B “Geología”, se determinan los factores que condicionan el relieve, analizando 
los relieves más característicos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Se 
incorpora un nuevo bloque, en relación con los contenidos del curso anterior, 
denominado D “Cuerpo humano”, donde se estudia la anatomía y fisiología de los 
aparatos y sistemas que lo componen. Los comportamientos beneficiosos para la salud 
con respecto a la nutrición y la sexualidad, así como los efectos perjudiciales de las 
drogas son desarrollados desde el bloque E “Hábitos saludables”. Finalmente, el bloque 
F “Salud y enfermedad”, analiza las enfermedades que afectan al ser humano, 
centrándose en el estudio del funcionamiento del cuerpo humano ante las patologías 
infecciosas. Además, se trabajan técnicas básicas de primeros auxilios y se hace 
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mención de la importancia del sistema nacional de trasplantes y la situación en el 
sistema sanitario de Castilla y León. 

Con respecto a la materia Biología y Geología del cuarto curso, los contenidos se 
estructuran en cinco bloques, siendo el bloque A “Proyecto científico”, y el bloque B “La 
célula”, ambos extensiones de contenidos tratados previamente. Se incorpora un nuevo 
bloque de contenidos, el C “Genética y Evolución”, donde se estudian las leyes y los 
mecanismos de la herencia genética, así como su expresión, incluyendo la resolución 
de problemas donde se apliquen estos conocimientos y los nuevos avances en el campo 
de la ingeniería genética. En el bloque D “Geología”, se introduce al alumnado en la 
estructura y dinámica de la geosfera dentro del paradigma de la teoría de la tectónica 
de placas. Se trabajará también la relación de los procesos geológicos internos y 
externos con los riesgos naturales y los principios geológicos que se aplicarán en la 
resolución de casos prácticos. Finalmente, el bloque E “La Tierra en el universo”, se 
centra en el estudio de las teorías más relevantes sobre el origen del universo y la Tierra 
y las principales investigaciones en el campo de la astrobiología. 

Orientaciones metodológicas 
Estas orientaciones se concretan para la materia Biología y Geología a partir de 

los principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A. 
Para la adquisición de los contenidos mencionados anteriormente, la enseñanza 

de Biología y Geología debe combinar estilos de enseñanza instrumentales e 
integradores, otorgando un enfoque holístico a la materia. Trabajar el currículo en espiral 
asegura el aprendizaje significativo, ya que supone una perspectiva integradora y 
gradual de contenidos.  

A nivel metodológico, es esencial el trabajo experimental basado en la aplicación 
práctica del método científico. Las estrategias metodológicas fomentarán, siempre que 
sea posible, la aplicación práctica mediante la experimentación.  

Siguiendo con la integración significativa de contenidos, las actividades en el 
medio natural y salidas al exterior suponen un recurso esencial para el desarrollo 
efectivo del currículo y para la adquisición de competencias. De igual forma, los 
proyectos de investigación que aseguren el uso de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación y las enseñanzas transversales como son el futuro del planeta, el 
desarrollo sostenible o la educación para la salud, favorecerán una visión globalizadora 
de los procesos naturales.  

La alternancia de técnicas con distinta tipología a lo largo de las sesiones 
asegurará un ritmo de aprendizaje acorde al diferente desarrollo del alumnado, 
potenciando el aprendizaje significativo deseado. También se fomentará la realización 
de trabajos por proyectos que favorezcan en el alumnado la reflexión, la crítica, la 
elaboración de hipótesis y la investigación para la elaboración de proyectos reales a 
partir de sus conocimientos y habilidades. Uno de los objetivos es que los estudiantes 
analicen el mundo natural desde la metodología científica, desarrollando un criterio claro 
frente a las implicaciones técnicas y éticas del desarrollo científico.  

En cuanto al uso de recursos, las orientaciones presentadas abren un abanico de 
posibilidades en relación con las herramientas para el desarrollo de la materia. El aula 
puede establecerse en varias localizaciones (laboratorio o medio natural, entre otros), 
mostrando diferentes ambientes de aprendizaje y aprovechando diferentes experiencias 
para el desarrollo del currículo y la adquisición de competencias. De igual forma se 
combinarán diferentes tipos de agrupamientos, potenciando el trabajo individual y 
colectivo siempre desde una perspectiva de colaboración en la resolución de las tareas 
y respeto hacia las diferentes opiniones y realidades.  
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Orientaciones para la evaluación 
Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B. 

A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la evaluación de los 
aprendizajes del alumnado en la materia Biología y Geología. 

La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la 
consecución de los objetivos de la etapa y el grado de adquisición de las competencias 
previstas en el Perfil de salida. Para ello, y en virtud de las vinculaciones existentes entre 
los descriptores de dicho perfil y los criterios de evaluación de cada competencia 
específica, el profesorado deberá elaborar indicadores de logro de cada criterio, que 
sean observables y medibles, lo que permitirá concretar el grado de adquisición de cada 
una de las competencias específicas de la materia Biología y Geología. 

En cuanto a las técnicas y procedimientos de evaluación se asegurará el uso de 
herramientas variadas, realistas, útiles y contextualizadas, que reflejen las condiciones 
en las que el alumnado debe aplicar sus conocimientos, habilidades, capacidades y 
actitudes en la vida real. Se combinarán técnicas de observación, técnicas de análisis 
del desempeño y técnicas de rendimiento, estableciéndose, por tanto, diferentes 
instrumentos de evaluación tales como observaciones, presentaciones de trabajos o 
proyectos individuales y en grupo, preguntas, actividades prácticas, bien en el 
laboratorio o en las salidas de campo, además de pruebas orales y pruebas escritas.  

La evaluación será continua, partiendo de una evaluación inicial diagnóstica que 
permitirá conocer el punto de partida. La utilización de una amplia variedad de 
instrumentos permitirá aplicar procesos de evaluación durante todo el proceso de 
enseñanza. 

La evaluación será más competencial en tanto en cuanto permita la reflexión del 
alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los 
compañeros en las actividades de tipo cooperativo y desde la colaboración con el 
profesorado. 

En cuanto a la calificación, el uso de escalas y de rúbricas asociadas a los 
indicadores de logro, y conocidas previamente por el alumnado, permitirán obtener una 
calificación objetiva de sus aprendizajes en la materia y contribuir a la promoción de una 
evaluación realmente competencial. 

 

Situaciones de aprendizaje 
La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 

generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el Anexo II.C.  
Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 

situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino 
también en el personal, social y profesional.  

En lo que al ámbito educativo se refiere, se deben favorecer situaciones que 
fomenten el trabajo en equipo, por ello, en el contexto del estudio de las ciencias a través 
de su vertiente práctica, se propone plantear una experiencia práctica en la que, por 
grupos, diseñen el método para visualizar el desplazamiento de la savia bruta y savia 
elaborada por los tejidos conductores de un vegetal, por ejemplo, introduciéndolo en 
agua coloreada, otorgando una validez práctica al contenido teórico estudiado en clase. 

Dentro del ámbito personal se buscará potenciar los hábitos de vida saludable y 
el respeto al entorno natural. En este contexto, por ejemplo, se propone relacionar los 
contenidos de la materia con su ambiente natural cercano, proponiendo al alumnado 
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una salida a algún punto ambiental cercano para analizar especies de flora y fauna 
característica o el uso de rocas y minerales en diferentes edificios. 

Respecto al ámbito social, es recomendable que se fomente el desarrollo de 
hábitos sostenibles ambientalmente. Así, por ejemplo, en el contexto de los contenidos 
relacionados con ecología y medio ambiente se propone el cálculo de la huella ecológica 
de los hábitos del alumnado a través de diferentes aplicaciones creadas para ello, 
analizando y valorando el impacto personal de sus actividades sobre el medio ambiente. 

En relación con el ámbito profesional, es recomendable desarrollar la planificación 
y organización individual y grupal, tal y como lo desarrollan los científicos en su día a 
día, por ello, en este contexto, se puede realizar un trabajo de investigación utilizando 
las nuevas tecnologías para la búsqueda de información y el posterior desarrollo de un 
proyecto sobre hábitos saludables o medioambientales. 

Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 
La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que 

implica la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al 
alumnado oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos 
o más materias. A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, 
desarrollando su habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, 
procedimientos y actitudes de una materia a otra.   

La materia Biología y Geología guarda relación con la materia Geografía e Historia 
puesto que esta aborda el estudio del paisaje y sus factores, así como con las materias 
de Digitalización y Tecnología, por el uso que tiene que hacer de las herramientas de la 
información y la comunicación. De igual forma, las matemáticas sientan las bases para 
el desarrollo de problemas de genética en el curso de cuarto de educación secundaria 
obligatoria. Cabe destacar también la relación de la Biología y la Geología de tercer de 
educación secundaria obligatoria con Educación Física debido al estudio del cuerpo 
humano que se aborda en este curso. La materia Física y Química, aborda el estudio 
de la materia y la energía, y es un necesario complemento para la Biología y Geología 
en la comprensión del medio natural. 

Currículo de la materia 

Competencias Específicas 

1. Interpretar transmitir información y datos científicos y argumentar sobre ellos 
utilizando de forma adecuada la terminología científica y en diferentes formatos para 
analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.  

El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados 
y que requiere, por tanto, del intercambio de información y de la cooperación entre 
individuos, organizaciones e incluso países. Compartir información es una forma de 
acelerar el progreso humano al extender y diversificar los pilares sobre los que se 
sustenta. Es necesario que el alumnado base su trabajo utilizando diferentes 
herramientas, priorizando aquellos formatos digitales que faciliten la transmisión del 
conocimiento.  
Además, todo proceso de investigación científica debe comenzar con la recopilación y 
análisis crítico de las publicaciones en el área de estudio construyéndose los nuevos 
conocimientos sobre los cimientos de los ya existentes.   
Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes 
cambios sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos más 
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palpables. Por ello, la participación activa del alumnado en la sociedad exige cada vez 
más la comprensión de los últimos descubrimientos y avances científicos y tecnológicos 
para interpretar y evaluar críticamente, a la luz de estos, la información que inunda los 
medios de comunicación. Esta comprensión le permitirá extraer conclusiones propias, 
tomar decisiones coherentes y establecer interacciones comunicativas constructivas, 
utilizando la argumentación fundamentada científicamente, respetuosa y con flexibilidad 
para cambiar las propias concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por 
otras personas.  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, 
CE3, CCEC3, CCEC4. 
2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, 
organizándola y evaluándola críticamente para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas.   

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo 
profesional y personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevos 
contenidos y competencias que suelen comenzar con la búsqueda, selección y 
recopilación de información relevante de diferentes fuentes para establecer las bases 
cognitivas de dicho aprendizaje. Es necesario, por tanto, que el alumnado sea capaz de 
desarrollar el sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar y clasificar la 
información; conocer y distinguir las fuentes fidedignas que ofrecen información con 
veracidad científica de aquellas de dudosa fiabilidad.   
Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía 
profesional y personal futuras y para que contribuya positivamente en una sociedad 
democrática.  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4, CC3, 
CE1.   
3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación y experimentos, siguiendo los 
pasos de las metodologías propias de la ciencia y cooperando cuando sea necesario 
para indagar en aspectos relacionados con las ciencias biológicas y geológicas, y así, 
asentar conocimientos. 
La metodología científica es el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta 
precisa y efectiva a cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y el entorno 
natural tanto biológico como geológico y la sociedad. Estos constituyen el motor de 
nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un aprendizaje 
imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen el trabajo 
científico se comprenden y asimilan cuando son integrados dentro de un proyecto 
relacionado con la realidad del alumnado o su entorno.   
El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, 
capacidad de planificación, movilización de recursos materiales y personales, la 
argumentación y la autonomía de acción entre otros, y permite al alumnado cultivar el 
autoconocimiento y la confianza ante la resolución de problemas, adaptándose a los 
recursos disponibles y sus propias limitaciones, incertidumbre y retos.   
Asimismo, la creación y participación en proyectos de tipo científico proporciona al 
alumnado oportunidades de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo 
dentro del ámbito científico, sino también en su desarrollo personal, profesional y en su 
participación social. Esta competencia específica es el crisol en el que se entremezclan 
todos los elementos de la competencia STEM y muchos de otras competencias clave. 
Por estos motivos, es imprescindible ofrecer al alumnado la oportunidad creativa y de 
crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, impulsando la igualdad de 
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oportunidades entre hombres y mujeres y fomentando las vocaciones científicas desde 
una perspectiva de género.  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CE1, CE3, CCEC3. 
4. Utilizar el razonamiento, el pensamiento computacional y el pensamiento lógico 
formal, analizando críticamente las respuestas y soluciones obtenidas y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos 
de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.  

Las ciencias biológicas y geológicas son disciplinas empíricas, pero con frecuencia 
recurren al razonamiento lógico y la metodología matemática para crear modelos, 
resolver cuestiones y problemas y validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto 
el planteamiento de hipótesis, como la interpretación de datos y resultados, o el diseño 
experimental requieren aplicar el pensamiento lógico-formal. Del mismo modo, el 
pensamiento computacional permite resolver cuestiones de manera eficaz a través de 
los siguientes pasos: formular problemas de forma que se permita el uso de un 
ordenador y otras herramientas para ayudar a resolverlos; organizar y analizar 
lógicamente la información; representar la información a través de abstracciones como 
los modelos y las simulaciones; automatizar soluciones haciendo uso del pensamiento 
algorítmico (estableciendo una serie de pasos ordenados para llegar a la solución); 
identificar, analizar e implementar posibles soluciones con el objetivo de lograr la 
combinación más efectiva y eficiente de pasos y recursos; y finalmente generalizar y 
transferir este proceso de resolución de problemas para ser capaz de resolver una gran 
variedad de familias de problemas. 
Asimismo, es frecuente que en determinadas ciencias empíricas (como la biología 
molecular, la evolución o la tectónica), se obtengan evidencias indirectas de la realidad, 
que se deben interpretar según la lógica para establecer modelos de un proceso 
biológico o geológico. Además, determinados contenidos de la materia Biología y 
Geología, como los recogidos en los bloques “Genética y evolución” y “Geología”, deben 
trabajarse preferentemente utilizando la resolución de problemas como método 
didáctico.  
Cabe destacar que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el 
alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la 
actitud crítica se basa en gran parte en la capacidad de razonar utilizando datos o 
información conocida. Esta, a su vez, constituye un mecanismo de protección contra las 
pseudociencias o los saberes populares infundados.  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, CD2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.  
5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio ambiente y la salud, 
basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover 
y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, que 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y que permitan mantener y mejorar la 
salud individual y colectiva.  

El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en 
recursos naturales como el suelo fértil o el agua dulce, y en diferentes grupos de seres 
vivos, como los insectos polinizadores, las bacterias nitrificantes y el plancton marino, 
sin los cuales algunos procesos esenciales, como la obtención de alimentos, se verían 
seriamente comprometidos. Por desgracia, los recursos naturales no siempre son 
renovables o son utilizados de manera que su tasa de consumo supera con creces su 
tasa de renovación. Además, la destrucción de hábitats, alteración del clima global y 
utilización de sustancias xenobióticas están reduciendo la biodiversidad de forma que, 
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en los últimos 50 años, han desaparecido dos tercios de la fauna salvaje del planeta. 
Todas estas alteraciones suponen un serio riesgo para el medio ambiente y, en 
consecuencia, podrían poner en peligro la estabilidad de la sociedad humana tal y como 
la conocemos.   
Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del 
medio ambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Por todo ello, es 
esencial que el alumnado conozca el funcionamiento de su propio cuerpo, desterrando 
ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la luz de las 
evidencias científicas, que el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo de 
bienestar, salud y progreso económico de la sociedad. El objetivo final es conseguir, a 
través del sistema educativo, una ciudadanía con el sentido crítico necesario para poder 
protegerse de conductas dañinas habituales en los países desarrollados del siglo XXI 
como el consumismo, el sedentarismo, la dieta con alto contenido en grasas y azúcares, 
las adicciones tecnológicas o los comportamientos impulsivos, potenciándose así la 
salud y una adecuada calidad de vida que nos permita satisfacer nuestras necesidades 
como individuos que forman parte de una sociedad y que, a su vez, sea respetuosa con 
el medio ambiente siguiendo el marco medioambiental  normativo a nivel nacional y 
europeo. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC2, CC3, CC4, CE1, CE3.  
6. Analizar los elementos de un paisaje utilizando conocimientos de la materia, para 
explicar la dinámica del relieve y proponer su conservación e identificar posibles riesgos 
naturales y antrópicos, para fomentar una actitud sostenible y valorar dicho patrimonio 
natural.  
La Red de Espacios Naturales Protegidos trata de preservar la diversidad de patrimonio 
natural que se reparte por toda la biosfera, informando sobre la fragilidad de dichos 
espacios y sobre los daños que determinadas acciones humanas pueden ocasionar 
sobre ellos. Por otro lado, determinados fenómenos naturales ocurren con mayor 
frecuencia en zonas concretas del planeta, ya que están asociados a ciertas formas de 
relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por tanto, predecibles con mayor o menor 
margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la construcción de 
infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se 
conocen numerosos ejemplos de pobre planificación urbana en los que no se ha 
considerado la litología del terreno, la climatología o el relieve y han dado lugar a 
grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas económicas e incluso de vidas humanas. 
Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el 
espíritu crítico necesarios para reconocer el valor del patrimonio natural y el riesgo 
geológico asociado a una determinada área y adoptar una actitud de rechazo ante 
ciertas prácticas urbanísticas, industriales o forestales que ponen en peligro vidas 
humanas, infraestructuras o el patrimonio natural. De igual modo, esta competencia 
permite desarrollar una actitud sostenible, basada en los conocimientos de la materia, 
que mejore y proteja los ecosistemas. El alumnado se enfrentará a situaciones 
problemáticas o cuestiones planteadas en el contexto de enseñanza-aprendizaje en las 
que tendrá que analizar los posibles riesgos naturales y humanos, desarrollando formas 
de actuación ante ellos.  La adquisición de esta competencia específica promoverá que 
estos conocimientos y destrezas del alumnado, permeen en la sociedad, dando lugar a 
una ciudadanía crítica, comprometida y sostenible con el medio ambiente y con 
suficiente criterio para no exponerse a riesgos naturales y humanos evitables, 
beneficiando así a la sociedad en su conjunto.  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2. 
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PRIMER CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1. 
1.1 Analizar conceptos y procesos relacionados con los contenidos de Biología y 
Geología interpretando y organizando la información en diferentes formatos (textos, 
modelos, gráficos, tablas, esquemas, símbolos, páginas web, entre otros). (CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA4) 
1.2 Facilitar la comprensión de información relacionada con los contenidos de la materia 
Biología y Geología transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología y el formato 
adecuados tales como textos, modelos, gráficos, tablas, vídeos, esquemas, símbolos o 
contenidos digitales. (CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CE1) 
1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante 
modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del método 
científico, usando adecuadamente el vocabulario en un contexto preciso y adecuado a 
su nivel, en diferentes formatos destacando el uso de los contenidos digitales (CCL1, 
CCL2, CCL5, CP1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3, CCEC4) 
 
Competencia específica 2. 
2.1 Resolver cuestiones relacionadas con los contenidos de la materia Biología y 
Geología seleccionando y organizando la información mediante el uso correcto de 
distintas fuentes de veracidad científica. (CCL3, CP1, STEM2, CD1, CD2, CD3, CD4, 
CPSAA4, CC3) 
2.2 Reconocer la información con base científica distinguiéndola de pseudociencias, 
fake news y bulos manteniendo una actitud crítica ante estos, intentando desarrollar 
soluciones creativas sostenibles para resolver problemas concretos del entorno (CCL2, 
CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4) 
2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y 
reconociendo el papel de las mujeres científicas y entendiendo la investigación como 
una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución. (CC3) 
2.4 Utilizar de forma correcta recursos científicos como manuales, guías de campo, 
claves dicotómicas y fuentes digitales de información, veracidad y teniendo en cuenta 
que la información que ofrecen sea contrastada y validada científicamente. (CCL2, 
STEM2, STEM4, CD1, CD3, CD4, CPSAA4) 
Competencia específica 3. 
3.1 Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas 
utilizando la metodología científica mediante textos escritos o búsquedas en Internet 
sobre fenómenos biológicos y/o geológicos. (CCL2, CCL3, STEM1, STEM2, CD1) 
3.2 Diseñar la experimentación de fenómenos biológicos y geológicos a corto plazo de 
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar hipótesis planteadas. 
(STEM1, STEM2, STEM3, CPSAA4) 
3.3 Realizar toma de datos cuantitativos o cualitativos en experimentos ya planteados 
sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas 
métodos y técnicas adecuadas, incluidas las digitales. (CCL3, STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD2, CE1) 
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3.4 Interpretar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando 
herramientas matemáticas y tecnológicas sencillas. (STEM1, STEM2, STEM4, CD2, 
CD3, CPSAA4, CE3) 
3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico grupal desempeñando una función 
concreta, demostrando respeto hacia la diversidad, la igualdad de género, equidad y 
empatía, y favoreciendo la inclusión. (CCL1, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, 
CD3, CPSAA1, CPSAA3, CE3) 
3.6 Presentar la información y observación de campo utilizando el formato de textos, 
tablas, pequeños informes y herramientas digitales. (CCL1, CP1, STEM1, STEM2, 
STEM4, CD2, CD3) 
3.7 Conocer las normas de seguridad necesarias valorando su aplicación a la hora de 
realizar un trabajo científico de campo o de laboratorio. (STEM1, STEM2, STEM3, 
CPSAA3) 
Competencia específica 4. 
4.1 Dar explicación a procesos biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos 
e información aportados por el profesorado, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales, gestionando y utilizando, en este último caso, un 
entorno personal digital de aprendizaje. (STEM1, STEM2, CD2, CD5, CE1) 
Competencia específica 5. 
5.1 Relacionar, con fundamentos científicos de las ciencias biológicas y de la Tierra, la 
preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente la protección de 
los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida. (CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, CPSAA2, CC2, CC4, CE1) 
Competencia específica 6. 
6.1. Valorar la importancia de los ecosistemas y el paisaje como patrimonio natural 
analizando la fragilidad de los elementos que lo componen y reconociendo el entorno 
como parte esencial para el mantenimiento de la vida, así como elemento cultural, 
desarrollando una actitud sostenible que promueva su conservación. (CCL2, STEM2, 
STEM5, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2) 
6.2. Reflexionar sobre los riesgos naturales e impactos ambientales que determinados 
sucesos naturales y acciones humanas puedan suponer sobre el medio ambiente, 
determinando las repercusiones que ocasionan. (STEM2, STEM5, CC4, CE1, CCEC1, 
CCEC2) 

Contenidos 

A. Proyecto científico  

- Método científico. Aplicación en experimentos sencillos.  

- Herramientas digitales para la búsqueda de información divulgativa, la 
colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas en diferentes 
formatos (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, entre otros).   

- Fuentes veraces de información científica. 

- Métodos de experimentación para responder a una cuestión científica 
determinada utilizando instrumentos y espacios (laboratorio, aulas o entorno 
natural) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación y comprensión de elementos de la 
naturaleza.  
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- Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales y de 
análisis de resultados. 

- Papel de las grandes científicas y científicos en el desarrollo de las ciencias 
biológicas y geológicas.  

- Normas básicas de seguridad en el laboratorio.  
B. Geosfera  

- Rocas y minerales.  

- Estrategias de clasificación de las rocas: sedimentarias, metamórficas e 
ígneas. El ciclo de las rocas. 

- Rocas y minerales relevantes. Rocas y minerales relevantes en Castilla y León.   

- Métodos de extracción de minerales y rocas. Aplicaciones. Importancia 
económica y repercusiones sociales de la industria minera en Castilla y León: 
situación actual y perspectivas futuras.  

- Estructura básica de la geosfera: Modelos geodinámico y 
geoquímico. Movimientos de la Tierra. 

C. Atmósfera e hidrosfera  

- Atmósfera: composición y estructura. Contaminación atmosférica. Efecto 
invernadero. Capa de ozono. Implantación de las medidas relacionadas con la 
lucha contra el cambio climático enmarcadas dentro de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible.  

- Hidrosfera: el ciclo del agua. Distribución del agua en la Tierra. El agua de los 
mares y océanos. Las aguas continentales superficiales y subterráneas. 
Contaminación del agua. Gestión y uso sostenible de los recursos hídricos.  

- Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para 
la vida en la Tierra. 

D. La célula  

- La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. 

- Célula procariota y sus partes.   

- Célula eucariota animal y sus partes.   

- Célula eucariota vegetal y sus partes.   

- Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al 
microscopio.   

E. Seres vivos   

- Funciones vitales: nutrición, relación y reproducción.   

- Sistemas de clasificación de los seres vivos. Nomenclatura binomial. Especies 
representativas de Castilla y León: características distintivas de los principales 
grupos de seres vivos.   

- Antiguos Reinos: Monera, Protoctista, Hongos, Vegetal y Animal, y actuales 
Dominios Bacteria, Archaea y Eukarya.  

- Hongos: características generales y clasificación. Importancia de la micología en 
Castilla y León.  
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- Plantas: características generales de cada grupo taxonómico. Órganos y 
procesos reproductores de las gimnospermas y angiospermas. La flor, el fruto y 
la semilla. 

- Animales: características anatómicas y fisiológicas de los distintos grupos de 
vertebrados e invertebrados. Animales como seres sintientes. 

- Estrategias de reconocimiento e identificación de las especies más comunes de 
los ecosistemas del entorno (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales, 
visu, entre otros). 

F. Ecología y sostenibilidad   

- Ecosistemas del entorno y sus elementos integrantes. 

- Relaciones intraespecíficas e interespecíficas.   

- Estructura trófica del ecosistema. Cadenas, redes y pirámides tróficas.  

- Importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
implantación de un modelo de desarrollo sostenible.   

- Biodiversidad y especies amenazadas. Figuras de protección ambiental.  

- Interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en 
la edafogénesis y el modelado del relieve y su importancia para la vida.   

- Causas del cambio climático y sus consecuencias sobre los ecosistemas.   

- Importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de 
residuos, respeto al medio ambiente, etc.).  

- One health (una sola salud): relación entre la salud medioambiental, humana y 
de otros seres vivos. 

TERCER CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1. 
1.1 Analizar conceptos y procesos relacionados con los contenidos de Biología y 
Geología interpretando y organizando la información en diferentes formatos (textos, 
modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas y páginas web de rigor científico), y en 
diferentes idiomas (como fragmentos de artículos científicos en inglés) manteniendo una 
actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas utilizando adecuadamente el 
lenguaje científico. (CCL2, CP1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA4) 
1.2 Facilitar el análisis de información relacionada con los contenidos de la materia 
Biología y Geología transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología científica y 
el formato adecuados tales como textos, modelos, gráficos, tablas, vídeos o esquemas 
y además destacando aquellos como informes diagramas, fórmulas y contenidos 
digitales, utilizando estos formatos de manera creativa. (CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CE1) 
1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante 
modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del método 
científico, teniendo en cuenta el diseño de ingeniería (identificación del problema, 
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), usando adecuadamente el 
vocabulario relacionado con el pensamiento científico en un contexto preciso y 
adecuado a su nivel para la resolución de problemas y expresando sus opiniones e 
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ideas. (CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, 
CE3, CCEC3, CCEC4) 
 
 
Competencia específica 2. 
2.1 Resolver cuestiones relacionadas con los contenidos de la materia Biología y 
Geología localizando, seleccionando y organizando información mediante el uso y 
citación correctos de distintas fuentes de veracidad científica y compartiendo 
contenidos, datos e información mediante herramientas virtuales. (CCL3, CP1, STEM2, 
CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4, CC3) 
2.2 Reconocer la información con base científica distinguiéndola de pseudociencias, 
fake news, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, a través del uso del 
pensamiento científico y manteniendo una actitud escéptica ante estos, intentando 
desarrollar soluciones creativas sostenibles resolviendo problemas concretos del 
entorno (CCL2, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4) 
2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas 
a ella destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor 
colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los 
recursos económicos. (CC3, CE1) 
2.4 Utilizar de forma correcta recursos científicos como manuales, guías de campo, 
claves dicotómicas y fuentes digitales de información atendiendo a criterios de validez y 
haciendo un uso seguro de estos. (CCL2, STEM2, STEM4, CD1, CD3, CD4, CPSAA4) 
Competencia específica 3. 
3.1 Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas 
utilizando la metodología científica mediante textos escritos o búsquedas en Internet 
intentando explicar fenómenos biológicos y/o geológicos e intentar realizar predicciones 
sobre estos. (CCL2, CCL3, STEM1, STEM2, CD1) 
3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos 
y geológicos a medio y largo plazo de modo que permitan responder a preguntas 
concretas y contrastar una hipótesis planteada a través de mecanismos de 
autoevaluación que permitan al alumnado aprender de sus errores. (STEM1, STEM2, 
STEM3, CPSAA4) 
3.3 Plantear y realizar experimentos y toma de datos cuantitativos o cualitativos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección y valorando los riesgos que supone su uso. (CCL3, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, CE1) 
3.4 Interpretar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando 
métodos inductivos y deductivos, herramientas matemáticas y tecnológicas. (STEM1, 
STEM2, STEM4, CD2, CD3, CPSAA4, CE3) 
3.5 Participar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una función 
concreta, aplicando estrategias cooperativas, utilizando espacios virtuales para buscar, 
almacenar y compartir material u organizar tareas, demostrando respeto hacia la 
diversidad, la igualdad de género, equidad y empatía, y favoreciendo la inclusión. 
(CCL1, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CE3) 
3.6 Presentar la información y las conclusiones obtenidas mediante la experimentación 
y observación de campo utilizando el formato adecuado de textos, tablas, informes o 
gráficos principalmente en herramientas digitales. (CCL1, CP1, STEM1, STEM2, 
STEM4, CD2, CD3, CE1) 
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3.7 Conocer las normas de seguridad a la hora de realizar un trabajo científico de campo 
o de laboratorio valorando los riesgos que supone el trabajo al estudiar y experimentar 
fenómenos biológicos y geológicos. (STEM1, STEM2, STEM3, CPSAA3) 
3.8 Reconocer la autonomía adquirida al desarrollar el trabajo científico en el laboratorio 
estudiando y experimentando fenómenos biológicos y geológicos. (STEM1, STEM2, 
CPSAA3) 
Competencia específica 4. 
4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos utilizando 
los conocimientos, datos e informaciones aportadas por el profesorado, el razonamiento 
lógico, el pensamiento computacional o los recursos digitales, gestionando y utilizando 
su entorno personal digital de aprendizaje. (STEM1, STEM2, CD2, CD5, CE1, CE3) 
4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y 
geológicos utilizando información veraz y la terminología científica adecuada, aplicando 
la metodología científica y aplicaciones informáticas sencillas. (STEM2, CD5, CE1, CE3) 
Competencia específica 5. 
5.1. Relacionar con fundamentos científicos de las ciencias biológicas y de la Tierra 
valorando la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente en 
base al marco normativo medioambiental a nivel nacional y europeo, con la protección 
de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida. (CCL3, 
STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CC2, CC4, CE1) 
5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera crítica las 
actividades propias y ajenas y basándose en los propios razonamientos, conocimientos 
adquiridos e información veraz disponible dentro del ámbito científico. (CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, CPSAA2, CC3, CC4, CE1, CE3) 
5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables conociendo la anatomía del cuerpo humano, 
analizando los acciones propias y ajenas (alimentación, higiene, postura corporal, 
actividad física, relaciones interpersonales, descanso, exposición a las pantallas, 
manejo del estrés, seguridad en las prácticas sexuales, consumo de sustancias u otras 
actividades), con actitud crítica y basándose en fundamentos de la fisiología. (CCL3, 
STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CC2, CE1, CE3) 
5.4 Valorar la importancia de los trasplantes y donación de órganos tomando conciencia 
de la repercusión positiva que proporciona a otras personas. (STEM2, STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, CE1) 
Competencia específica 6. 
6.1 Conocer, valorar y disfrutar los diferentes recursos del patrimonio natural geológico 
y paisajístico que ofrece la comunidad de Castilla y León, analizando la fragilidad de los 
elementos que lo componen e identificando las actuaciones humanas negativas 
ejercidas sobres ellos. (CCL2, STEM2, STEM5, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2) 
6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto 
ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas, siendo 
conscientes de la importancia de su conservación. (CCL2, STEM2, STEM5, CC4, CE1, 
CCEC1) 
6.3 Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un 
paisaje. (CCL2, STEM2, STEM5, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2) 
6.4 Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos 
más relevantes y utilizando el razonamiento y los principios geológicos básicos. 
(STEM1, STEM2, CCEC1) 
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6.5 Analizar los elementos de un ecosistema (factores bióticos y abióticos) utilizando 
conocimientos de la Biología y Ciencias de la Tierra y la terminología científica 
adecuada, estableciendo relaciones entre ellos para explicar la realidad natural y valorar 
los recursos biológicos y geológicos del entorno como parte esencial para el 
mantenimiento de la vida y como elemento cultural. (CCL2, STEM2, STEM5, CC4, CE1, 
CCEC1, CCEC2) 

Contenidos 

A. Proyecto científico 

- Método Científico. Preguntas, hipótesis y conjeturas científicas: planteamiento 
con perspectiva científica.  

- Diseño de experimentos.  

- Estrategias de utilización de herramientas digitales para la búsqueda de 
información veraz y contrastada, la colaboración y la comunicación de procesos, 
resultados o ideas en diferentes formatos (presentación, gráfica, vídeo, póster, 
informe, entre otros), de manera eficaz. 

- Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 

- Actividades de experimentación para responder a una cuestión científica 
determinada utilizando instrumentos y espacios (laboratorio, aulas o entorno 
natural) de forma adecuada.  

- Modelado para la representación y comprensión de procesos anatómicos y 
fisiológicos. 

- Herramientas de obtención y selección de información a partir de la recogida de 
muestras del medio natural.  

- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y 
causalidad.   

- Labor científica y personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e importancia social. Papel de las grandes científicas y 
científicos en el desarrollo de las ciencias biológicas y geológicas.  

- Normas de seguridad en el laboratorio: aplicación y valoración de los riesgos. 
B. Geología  

- Agentes geológicos internos y externos. 

- Modelado del relieve. Factores que condicionan el relieve terrestre. 

- Relieve característico de Castilla y León. 
C. La célula  

- Célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. Teoría celular.   

- Diferenciación celular. Niveles de organización de los seres vivos. 

- Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al 
microscopio.    

D. Cuerpo humano 

- Importancia de la nutrición y los aparatos que participan en ella. 

- Anatomía y fisiología del aparato digestivo. 
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- Anatomía y fisiología del aparato respiratorio. 

- Anatomía y fisiología del aparato circulatorio. 

- Anatomía y fisiología del aparato excretor.  

- Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de 
coordinación y órganos efectores. 

- Anatomía y fisiología de los órganos de los sentidos y el aparato locomotor. 

- Anatomía y fisiología de los centros de coordinación (el sistema nervioso y 
endocrino). 

- Anatomía y fisiología del aparato reproductor. 

- Cuestiones y problemas prácticos de aplicación de los conocimientos de 
fisiología y anatomía relacionados con los principales sistemas y aparatos del 
organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y reproducción. 

E. Hábitos saludables 

- Dieta saludable: elementos, características e importancia.  

- Dieta mediterránea. Relevancia de la dieta característica de Castilla y León. 

- Diferencia entre sexo y sexualidad. Valoración de la importancia del respeto 
hacia la libertad, la diversidad sexual y hacia la igualdad de género, dentro de 
una educación sexual integral. 

- Educación afectivo-sexual: opinión respetuosa y responsable, ideas 
preconcebidas, estereotipos sexistas y filtrado de información mediante el uso 
de fuentes adecuadas.  

- Importancia de las prácticas sexuales responsables. Relevancia de las 
infecciones de transmisión sexual (ITS) y los embarazos no deseados, y la 
importancia de su prevención. Uso adecuado de anticonceptivos y métodos de 
prevención de ITS. 

- Efectos perjudiciales de las drogas (incluyendo aquellas de curso legal) sobre la 
salud de los consumidores y de quienes están en su entorno próximo. 

- Hábitos saludables: importancia en la conservación de la salud física, mental y 
social (higiene del sueño, hábitos posturales, uso responsable de las nuevas 
tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 

F. Salud y enfermedad 

- Etiología de las enfermedades infecciosas y no infecciosas.  

- Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en 
función de su agente causal y reflexión sobre el uso adecuado de los antibióticos. 

- Tipos de barreras que dificultan la entrada de patógenos al organismo 
(mecánicas, estructurales, bioquímicas y biológicas). 

- Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras 
externas y sistema inmunitario) y su papel en la prevención y superación de 
enfermedades infecciosas. 

- Importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora 
de la calidad de vida humana. 

CV: BOCYL-D-30092022-3



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 190 Pág. 48933Viernes, 30 de septiembre de 2022 

 

- Principales enfermedades asociadas a los aparatos y sistemas implicados en las 
funciones vitales. Patologías más comunes en Castilla y León. 

- Relevancia de los trasplantes y la donación de órganos. Importancia de la 
Organización Nacional de Trasplantes: el modelo español de coordinación y 
trasplantes. Situación de los trasplantes en el SACYL. 

- Técnicas básicas de primeros auxilios: Maniobra de Heimlich y reanimación 
cardiopulmonar. 

CUARTO CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1.  
1.1 Analizar conceptos y procesos relacionados con los contenidos de Biología y 
Geología interpretando y organizando la información en diferentes formatos (textos, 
modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, mapas conceptuales, 
símbolos, libros o páginas web, entre otros) y/o en idiomas diferentes, procedentes de 
fuentes de información fiables, manteniendo una actitud crítica, obteniendo 
conclusiones y formando opiniones propias fundamentadas  evitando la propagación y 
consolidación en la sociedad de ideas sin fundamento científico relacionadas con los 
contenidos de Biología y Geología. (CCL2, CP1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA4) 
1.2 Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y 
Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el 
uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). (CCL1, 
CCL2, CCL5, CP1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CE1) 
1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante el 
diseño y la realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los 
pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora) y usando adecuadamente el vocabulario. (CCL1, CCL2, 
CCL5, CP1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3, CCEC4) 
Competencia específica 2.  
2.1 Resolver cuestiones y profundizar en aspectos relacionados con los contenidos de 
la materia Biología y Geología, localizando, seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información de distintas fuentes citándolas con respeto por la propiedad 
intelectual, explicando los fenómenos naturales confiando en el conocimiento derivado 
del método científico como motor de desarrollo. (CCL2, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4, CC3) 
2.2 Contrastar la veracidad de la información sobre temas relacionados con los 
contenidos de la materia Biología y Geología utilizando fuentes fiables adoptando una 
actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como 
pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc., contribuyendo 
de esta manera a la consecución de una sociedad democrática y comprometida con los 
problemas éticos y de otra índole actuales afrontando la controversia moral con actitud 
dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia. (CCL3, CD4, CPSAA4, CC3) 
2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 
dedicadas a ella destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como 
una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución, no dogmática e influida por 
el contexto político y los recursos económicos, que es totalmente necesaria para 
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comprender los fenómenos naturales que nos rodean y que contribuye a la mejora ética, 
innovadora y sostenible de nuestra sociedad, no solamente en términos económicos, 
sino también en una dimensión cultural, social e incluso personal. (CC3, CE1) 
Competencia específica 3.  
3.1. Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas 
utilizando métodos científicos mediante textos escritos o búsquedas en Internet 
intentando explicar fenómenos biológicos y/o geológicos y realizar predicciones sobre 
estos. (CCL2, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CD2) 
3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos 
y/o geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una 
hipótesis planteada evitando sesgos. (STEM1, STEM2, STEM3, CPSAA4) 
3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos 
biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas, métodos y técnicas 
adecuadas con corrección y precisión, identificando variables, controles y limitaciones y 
valorando su posible impacto sobre el entorno (CCL3, STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CE1) 
3.4 Interpretar y analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación 
utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas obteniendo 
conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo y 
proponiendo nuevos problemas a investigar, contribuyendo de esta manera a 
autoevaluar el propio proceso de aprendizaje. (STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, 
CPSAA4, CE3) 
3.5 Establecer colaboraciones cuando sea necesario en las distintas fases del proyecto 
científico trabajando así con mayor eficiencia, valorando la importancia de la 
cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y 
favoreciendo la inclusión. (CCL1, CP1, STEM3, STEM4, CD3, CPSAA3, CE3) 
3.6 Presentar de forma clara y rigurosa la información y las conclusiones obtenidas 
mediante la experimentación y observación de campo utilizando el formato adecuado 
(textos, modelos, tablas, gráficos, informes, diagramas, etc.) y destacando el uso de 
herramientas digitales. (CCL1, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CE1) 
 
Competencia específica 4. 
4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos utilizando 
con creatividad los conocimientos, datos e informaciones aportadas, el razonamiento 
lógico, el pensamiento computacional o los recursos digitales. (STEM1, STEM2, CD2, 
CD5, CE1, CE3, CCEC4) 
4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y 
geológicos cambiando los procedimientos utilizados o conclusiones si dicha solución no 
fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad que puedan contradecir 
los métodos de trabajo empleados en la construcción de conocimiento o las 
conclusiones derivadas de los mismos. (STEM1, STEM2, CPSAA5, CE1, CE3) 
Competencia específica 5.  
5.1 Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones 
humanas sobre una zona geográfica, teniendo en cuenta sus características litológicas, 
relieve y vegetación y factores socioeconómicos (STEM5, CPSAA2, CC3, CC4, CE1) 
5.2 Analizar, tomando como referencia los principales hallazgos que permiten explicar 
la evolución humana y el proceso de hominización, los riesgos sobre la salud y el medio 
ambiente provocados por determinadas acciones humanas, valorando y potenciando 
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los beneficios que tienen sobre los ecosistemas y la sociedad el desarrollo sostenible y 
los hábitos saludables. (STEM5, CD4, CPSAA2, CC4, CE1, CE3) 
5.3 Desarrollar un pensamiento propio, con espíritu crítico y moral frente a las 
implicaciones éticas de las técnicas de manipulación genética y sus repercusiones sobre 
la sociedad y el entorno natural, mostrando motivación hacia el aprendizaje para 
gestionar los nuevos retos científicos del futuro (CCL3, STEM2, CD4, CPSAA1, CC3, 
CE3) 
5.4 Entender que la biodiversidad del planeta es resultado de complejos procesos 
genéticos y evolutivos de enorme importancia biológica, así como la necesidad de 
proteger esta biodiversidad adquiriendo conciencia de los problemas ambientales que 
afectan a la sociedad actual y desarrollando una ciudadanía responsable y respetuosa 
con el medio ambiente. (CPSAA2, CC4, CE1) 
Competencia específica 6.  
6.1. Realizar cortes geológicos sencillos, deducir y explicar la historia geológica a partir 
de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica, utilizando el razonamiento, 
los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las 
teorías geológicas más relevantes, así como realizar la columna estratigráfica de la zona 
geográfica analizada. (CCL2, STEM1, STEM2, STEM4, CCEC1) 
6.2. Interpretar la formación de los principales relieves terrestre, localizados a través de 
búsquedas en Internet, dentro del gran marco de la tectónica de placas, con el 
pensamiento científico y crítico basado en los procesos implicados en su génesis, y 
valorando los riesgos asociados, así como conociendo y respetando el patrimonio 
artístico y cultural del que forman parte. (CCL2, STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, 
CC4, CE1) 

Contenidos 

A. Proyecto científico  

- Preguntas, hipótesis y conjeturas científicas: planteamiento con perspectiva 
científica.  

- Herramientas digitales para la búsqueda de información, la colaboración y la 
comunicación de procesos, resultados o ideas en diferentes formatos 
(presentación, gráfica, vídeo, póster o informe, entre otros).  

- Fuentes veraces de información científica: reconocimiento y utilización. 

- Controles experimentales (positivos y negativos) y argumentación sobre su 
esencialidad para obtener resultados objetivos y fiables en un experimento.  

- Estrategias de experimentación para responder a una cuestión científica 
determinada utilizando los instrumentos y espacios (laboratorio, aulas o entorno 
natural) de forma adecuada y precisa.  

- Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza.  

- Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.  

- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.  

- Labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e importancia social. Papel de las grandes científicas y 
científicos en el desarrollo de las ciencias biológicas y geológicas.  
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- Evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, 
interdisciplinar y en continua construcción. Impacto en la sociedad actual y sus 
aplicaciones. 

B. La célula  

- Ciclo celular: características. Análisis de las fases del ciclo celular.  

- Función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.  

- Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio. 
C. Genética y evolución  

- Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función 
y síntesis.  

- Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota. 

- Etapas de la expresión génica y de las características del código genético. 
Resolución de problemas relacionados con estas.  

- Ingeniería genética: principales técnicas utilizadas y relevancia en el sistema de 
salud.  

- Mutaciones y la replicación del ADN. Influencia en la evolución y la biodiversidad. 
Influencia en el cáncer. 

- Teorías evolucionistas de relevancia histórica: lamarckismo, darwinismo y 
neodarwisnimo. 

- Evolución humana. Proceso de hominización. Relevancia científica de los 
hallazgos fósiles de la Sierra de Atapuerca (Burgos). 

- Fenotipo y genotipo. Epigenética. 

- Problemas sencillos de herencia genética de caracteres autosómicos con 
relación de dominancia completa y recesividad con uno o dos genes (Leyes de 
Mendel).  

- Problemas sencillos de excepciones de las Leyes de Mendel: dominancia 
incompleta (codominancia y herencia intermedia), letalidad, alelismo múltiple 
(grupos sanguíneos), epistasias. 

- Problemas de herencia en relación con el sexo (herencia ligada al sexo, 
influenciada por el sexo y limitada por el sexo). 

D. Geología  

- Estructura y dinámica de la geosfera y de los métodos de estudio de estas.  

- Efectos globales de la dinámica de la geosfera a través de la tectónica de placas.  

- Procesos geológicos externos e internos y su relación con los riesgos naturales. 
Medidas de prevención y mapas de riesgos. 

- Relieve y paisaje: importancia como recursos y factores que intervienen en su 
formación y modelado. 

- Cortes geológicos, columnas estratigráficas e historias geológicas que reflejen 
la aplicación de los principios del estudio de la historia de la Tierra. 

E. La Tierra en el universo  

- Hipótesis sobre el origen y la edad del universo. 

- Componentes del sistema solar.  
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- Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.  

- Principales investigaciones en el campo de la astrobiología.   
 

CONOCIMIENTO DE LAS MATEMÁTICAS 

Las matemáticas son una herramienta básica para el desarrollo cognitivo, 
interviniendo en la capacidad de abstracción y del análisis del mundo que nos rodea. 
Las matemáticas intervienen en las tareas de la vida diaria, en la gestión económica, 
constituyen la base para otras materias y se visualizan a través de expresiones 
culturales y artísticas. El conocimiento de esta materia nos permite adaptarnos a los 
continuos cambios de la sociedad actual y futura, permitiendo que las personas puedan 
valerse en el mundo que les rodea y facilitándoles una mejor incorporación al mercado 
laboral.   

Las matemáticas tienen un papel crucial en el desarrollo sostenible y contribuyen 
a la implementación de los ODS y de la agenda 2030, ya que constituyen el lenguaje de 
los modelos que describen los fenómenos naturales y la actividad humana.   

La finalidad de las matemáticas es proporcionar al alumnado herramientas de 
resolución de problemas e instrumentos de análisis e interpretación de datos que le 
permitan desenvolverse en distintos contextos personales, académicos, laborales y 
sociales. Su importancia en el currículo, además, tiene que ver con su carácter 
instrumental para la mayoría de las áreas de conocimiento, su estatus de lenguaje 
universal y su papel en el desarrollo tecnológico.  

La finalidad del Conocimiento de las Matemáticas es dotar a los alumnos que 
tienen dificultades para gestionar su aprendizaje en la materia Matemáticas de las 
herramientas necesarias para superar con éxito dicha materia, adquiriendo las 
competencias específicas para poder resolver tareas, problemas e interpretar datos que 
les permitan desenvolverse en distintos contextos personales, académicos, laborales, 
culturales y sociales. Su importancia en el currículo reside fundamentalmente en que no 
todo el alumnado aprende al mismo ritmo, ni de la misma manera, atendiendo a la 
diversidad para que todos adquieran las competencias clave de la etapa. 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 
La materia Conocimiento de las Matemáticas permite desarrollar en el alumnado 

las capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa 
de educación secundaria obligatoria, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, 
en los siguientes términos: 

Cuando un mismo problema o tarea matemática se resuelve desde distintos 
puntos de vista, se transmite al alumnado la necesidad de escuchar y respetar las 
opiniones de otros y defender las suyas propias, lo que supone desarrollar actitudes de 
tolerancia, cooperación y solidaridad.    

La resolución de tareas matemáticas, individuales o grupales, requieren esfuerzo 
y constancia en la búsqueda de la solución, por lo que contribuyen al desarrollo y 
refuerzo de hábitos de estudio.     

Aunque el acceso a los estudios STEM de las mujeres ha sido históricamente 
minoritario, la contribución de éstas a las matemáticas ha sido relevante, y desde la 
materia es posible y necesario mostrar la contribución de las mujeres a lo largo de la 
historia en el desarrollo de la ciencia, para contribuir en la eliminación de estereotipos y 
fomentar la participación de la mujer en los estudios STEM.     

CV: BOCYL-D-30092022-3


